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REPLj^a
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. VAlg^^¡í¡lgE^ROS - REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMAClON'^^MPAÑJ^lEXTRANJERAS

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

EXPEDIENTE:

TRUST CONTROL INTERNATIONALS.A. TCEE

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO

0931036891 0811/2017 VEESTFIAETBI OIRK GERENTE GENERAL

3 INFORMACIÓN Pg I A ROniPnAn FXTRAN.IFRA

IDENTIFICAGION:

MOTIVO

AÑO / FECHA:

SOCIEDAD REMISA:

SE<MM0Oe032

ANUAL

2019

NO

NOMBRE:

DIRECCIÓN:

NACIONALIDAD:

COTIZA EN BOLSA:

PERLATSA

AV. QUITO 806 Y9 DEOCTUBRE, PISO 20

URUGUAY

NO

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIFnAn FXTRAN.IFRA

IDENTIFICACION NOMBRE
TIPO

IDENTIFIC.
NACION/M.IDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRON CO

0911912962 AMADOR DELGADO GUSTAVO ADOLFO CEDULA ECUADOR QUITO
guslavcamadordelgadoSgm
alLooni

4. DATOS DE LOS SOCIOS O AOninNIRTAS/MIEMBROR DE LA SOCIEDAD FXTRAN.IFRA

No IDENTIFICAC, NOMBRE
TIPO

IDENTIFIC,
NACIONALIDAD

DIRECCION

DOMICILI/WIA

ESTADO

CIVIL

CORREO

ELECTRONICO

COTIZA

BOLSA

1 ASE-G-00Ü55D0 MARTIN CELNIK VILLA
OTRO/

ACCIONIST
ARGENTINA

AVENIDA CABILDO 642-

PISO eTO, BUENOS
CASADO invlla9lugmn.com NO

FIRMA DEL SECRETARIO. ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA
SOCIEDAD EXTHANJERAO APODEFiADO

NOMBRE: _ CóujT^l^
No, IDENTIFICACION: 2 ̂  6

NUMERO DE SOLICITUD: G-117649.123E,2019 FECHA DE EMISIÓN:1/15I20 5:03 MU Páglna:1
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N 0224S5102

mand¡iU.rio «luala «prosaHicnto liiaiilado p¡aa: Rcprcstiniar a lu niaiidantc cu su caraclcr de s.>ci<. ü accionis- 25

la de las suciedades ecuatorianas, con amplia.s lacultailcs para ejercer lodos los doa-elios societarios,- i>imi 27

suscribir la escritura de conslilución de la sociedad, estableciendo su capital, plaz.r > condiciones, pudiendo 28

desiBjiar en dicliu o[M>rliu)idad a las autoridades, asi como también lijar y establecer la sede social.- l'ara 29

adt¡uinr acciones y/o participaciones do sociedades ccimtoriana,s. por los precios, tbnnas de pago y dcinás 20

condiciones t[ue pueda convenir al interés de la parle mandante, pudiendo a esos efectos finnai lodos los 21

documentos públicos o privados i|uc fueran nece.stuios, asi como también [tagar los imjx.rtcs coiTcspoiidien- ^2

tes.- Asimi.snio lo faculta pura coiieurrir en su m.mbrc u asambleas, juiilas gcnemics y reiuiioiios de socios o 23

neeionisias con pleno dereclio de \i>/ y m.Io. suscribir acciones, participaciones o cuotas e integrarlas, icimn- 2^

ciar al derecho de stiscnpcióii i^cfcrenlo, percibir dividendos en cfcclivo en especie y otorgar los [icrtinen- 2=

tes a-eibos, AccpUir. ceder, endosar y/o transferir acciones o participaciortes dentro de strcicdades ecualoria-, 2®

ñas. previo instrucciones do la Compufliu y en general ejercer todos los dorecho.s y acciones t|ue lu ley ccua- 27

tonaiat \ el cslaluto eonricrcn a losuccionisüLs y socios, sin limiuición alguna, incluso piuTi recibir y eomcstar i 22

empluzamiciiloa y notificaciones administrativas <¡uc sean consecuencia de la piulicipaeióa en stieiedatl ccua- 29
I

lonnnn, presenlar osenlos y documeiilos. dcclaruciones juruda.s, hacer aclai-aeiones. reetifieaciones >• ralifíeii-

etünc,s, nolificurse de resoliieioncs, eoiiscnliilas o recun irliis.- Asimismo el mimdalano qucilu faeullado |)ara i *"

iascribir a la Societlud l'lilU.AY SOCIlilMI) ANONIMA ante kxs registros y organismos correspondientes i

en la República del Rcuudor. tiucdando lacultndo para rcaüitar lodos los actos neee.snrios sin limilucibn nlgu- i ''2

lia. pudiendo presentar toda la doeumeritacifin necesarios y suscribir todos los documentos que a ta) fin se! '''*

requieran, m.scnbir la desi^aición del re¡irescmanlc legal, lijar la sede, denunciar dalos, Rcprc.scntar judicial

y cxirajudicialmcntc a la Compoitia en el Reuador y realizar, a nombre y reprosentacion de la Compuflla.'

todas las acciones y inuisaccioncs legales que deban ejecutarse y cumplirse <lentm de la República del

Ecuador, ante cualquier entidad [lública o privada, prerio instrucciones de la Compailia. Principalmente,'

leiidni poder para presenlar y contestar demandas )• cumplir las obligaciones de la Compañía. pe\'io instruc-

Clones de esta. I3e.sempo1ar todos los poderes y faculudes contenidos en los articulus seis cunuijcienlos ^9
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KL CÜl.KíiH) DK líSCRÍHANOS de la Ciudad de Biieiius Aires. Capilal Federal de la Repúbliea

Argenlina. en virtud de las laenllades ipie le eonriere la lev urgániea vidente. LFCAI.IZA la llrma

3' sellu del eseribann AGUSTINMIHURA GRADIN

olirantes en el doeumenlo anexo, presentado en el día de la lecha bajo

el N" 180322131929/8
[.a presente legalización no Ju/tta sobre

el contenido v rortna del document»).

Buenfis Aires.
jueves 22 de

ese. fíf

COLEGIOIDE ESCRIBANOS

LEGALIZADORA

.3.
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1. País: REPUBLICA ARGENTINA
C*jrtüY I F*6ys

El presente documento público
Tkís pobEc iacjmcfíi \ Le pM^enl acte pubLc

2. Ha sido firmado por RAQUEL COLQUER
Hm be«ii by j a tté signe psi

3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE
acL'PQ ̂  Ulc np^oty o( i agissani en As

4. Y está revestido del sello / timbre de COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE

BUENOS AIRES
baa's U>o ae^ii / slArup of | e$t rovétu du scoau t bmtx» de

Certificado
Ccrtin«l I Aueuó

5. En BUENOS AIRES
Ul á

6. El dia 22/03/2016
Ihells

7. Por COLEGIO DE ESCRIBW^JOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
bylpif

8. Bajo el número 180322006196
N* Iwusn*

9. Sello/Timbre:
^al i Mamp | Scbau / ttmbie

10. Firma
Sronaittro \ ̂ neluf

Tipo de Documento: CERTIFICACION NOTARIAL
Titular del Documento: MARTIN CELNIK VILLA

Código de seguridad: EF7E05B8

fii'CÁli:!. DE «iCl-í:,;;'



REPÚBLICA DEL EQ''
Dirección Genera) de Registro Civil, ldentlfi^¿^ y Cedufg

'tóTA?^Í^

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Ceduiación

CERTIFICADO DIGITjAi;i3E,cBMOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación; 0911912962

Nombres del ciudadano: AMADOR DELGADO GUSTAVO ADOLFO

Condición del cedufado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GÜAYAS/GUAYAQÜIL/TARQUI

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1983

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: RODRIGUEZ FELIX NATALIA JANETH

Fecha de Matrimonio: 24 DE JUNIO DE 2011

Nombres del padre: AMADOR PLAZA GUSTAVO VIRGILIO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: DELGADO CAMPODONICO JESSICA MARIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2019

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fedta: 16 DE ENERO DE 2020

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAVAS-GUAVAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL

II

N° de cerlificado: 201-293-44638

201-293-44638

'^tdj

Ledo. Vicente Talano G.

Director General del Registro Civil, Identiflcación y Ceduiación
Documento firmado electrónicamente

La Institución o persona ante pulen se presente este cenifcado deberá validarlo en:t)ttps:/'vlt1ual.registroclvll,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral i y a la LCE.
Vigencia del documento 1 valldadón o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnea@reglstroclv)l.gob,ec
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Qss. , XXXVII •
Factura: 003-002-000082114 ^ GUAYAQUIL^Í- 20200901037D00054

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N° 20200901037DOOOS4

Ante mí, NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA , comparece(n) GUSTAVO

ADOLFO AMADOR DELGADO portador(a) de CÉDULA 0911912962 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad,

estado civil CASADO(A), domicillado(a) en SAMBORONDÓN, REPRESENTANDO A PERLAY S.A. Identificación SE-Q-

00006032 en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) dedara(n) que la(s) flrma(s) constante(s) en el documento

que antecede , es(son) suya{s), la(s) m¡sma(s) que usa{n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia

auténtlca(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial El presente

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notarla, no asume

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 16 DE ENERO DEL 2020, (14:47).

GUSTAVO ADOLFO AMADOR DELGAD'

CÉDULA: 0911912962

NOTARIO(A) W ENDY MARIA VERA RIOS

NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


